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Secretaría Municipal

BUIN, 10 0rc 2020

DECRETO ALCALDICIO N" 2StDb VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts.5. 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N" 18.575 de L9B6 Ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y modificaciones.

CONSIDERANDo: 1.- El Memorándum N" 718, de fecha 02 de diciembre de 2020, a
través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicita al Sr. Alcalde
decretar el PIan de Emergencia Comunal año 2021.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el PLAN DE EMERGENCLA COMUNAL Arto 2027,
elaborado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 0rnato; documento que forma
parte integrante del presente decreto.

2.- El propósÍto del Plan de Emergencia es contar con un
instrumento que aborde las políticas, la organización y los métodos que indican la
manera de enfrentar una emergencia o desastre, tanto en lo general como en lo
particular, siendo los planes de contingencia un componente del plan de emergencia
que contiene los procedimientos específicos para la pronta respuesta en caso de
presentarse un evento como fuga, un derrame, un incendio, emergencia sanitaria,
entre otros.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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PLAN DE EM ERGENCIA COMUNAL"
SITUACION COMUNAL DE BUIN

La oficina de Emergenc¡a Mun¡cipal, depende de la Dirección de Medio
Ambiente Aseo y ornato (DIlvlAo), la cual presenta como objetivo principal,
cubrir las necesidades de carácter inmediato y mediato frente a una
Emergencia, Urgencia, y Contingencia, de siniestros que se registran en la
comuna de Bu in.

Nuestra acción está centralizada en una planificación de carácter anual, la
cual se asume con fondos propios y se articula la red que componen la mesa
intersectorial de Emergencia, con el fin de apoyar a las familias con:
Alimentos, medicamentos, aporte económico para exámenes médicos, servicios
funerarios, entrega de camas, camarotes, zinc, compra de casas de
emergencia, entre otros.

DETALLE DE LAS FUNCIONES DEL EQUIPO DE EMERGENCIA:

Para poder canalizar las necesidades otorgadas por emergencias y/o
cont¡ngenc¡as, es fundamental para esta unidad, contar con un equipo de
trabajo, para poder desarrolar ras funciones pranificados para el presente año
2021..

Encargado de Emergencia: Debe ser profesionar de ptanta o a contrata, er
cual realizará las siguientes funciones:

/ Pla n ifica r
/ Gestiona r

"' E¡aborar, ejecutar y supervisar la entrega de insumos y las actividades
comprometidas en mesas de trabajo.
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Asistente Social: El profesional deber aplicar la FIBE
trabajo de carácter inmediato y mediato, basados
carencias sociales, proporcionando información,
dependiendo las necesidades de las personas.

y ejecutar el plan de
en las dificultades y/o
orientación y ayuda

Telefonista o recepcionista de emeroencia: Recibir las solicitudes de
emergencia vía telefónica y/o presencial, además de realizar los trabajos
administrativos.

Encaroado de bodeoa/ Pa ro ue automotriz : Apoya r los

delinsumos req ueridos
encargado.

para atender emergencia,

Abogada: Asesorar legalmente en la entrega de los insumos requeridos para
atender emergencias comunales,

Para la redacción y construcción de dicho plan, se visualizó y
consulto como Marco de referencia, planes de Emergencias que son
ejecutados en otras Comunas y regiones del país,

CONTEXTO GEOGRAFICO.
El área jurisdiccional de la Comuna de Buin, se encuentra localizada en la
Región Metropolitana, en la provincia del Maipo, aproximadamente a 35 km. al
sur de Santiago. Sus límites son: al norte, el Río Maipo y la comuna de San
Bernardo; al este, los contrafuertes cordilleranos de los Andes en la comuna de
Pirque; al poniente, el Río Maipo y la comuna de isla de Maipo; y al sur el Río
de Angostura y la comuna de Pa¡ne.
Geográflcamente se extiende entre los paralelos lgo y 33o 50,,de latitud Sur, y
entre los meridianos 7Oo 37" y 70o 54" de longitud Oeste. T¡ene una superficie
de 277 kms2 o 2t.700 hectáreas, la cual representa un 18,1olo de la superficie
de la provincia (1.150, 7 Kms2), un 1,3yo de la superficie de la región
(15.348,8 Kms2) y un 0,03o/o de la superficie del país. (PLADECO, 2OO4 -
2008).
Geomorfológica mente Buin se asienta en el sector sur de la fosa tectónica
conocida como "Cuenca de Santiago" y corresponde topog ráfica me nte a la
parte más deprimida de ella, por lo que se le denomina "fosa de Buin,,. Este
sector, al igual que toda la cuenca, fue parcialmente rellenada por sed¡mentos
fluviales, fluvioglaciales y posiblemente glaciales, en su mayoría provenientes
de la Hoya del Río Maipo superior. Por lo tanto, el Río Maipo le ha conferido al
sector sus principales rasgos g eomo rfológ icos.

en la entrega de
previa a utorización
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Dirección del Medio Ambiente Aseo v Ornato

De este antecedente, er área comunar ha tenido y está expuesta a sufrir
desastres de tal magnitud, que pueden lregar a constituir caramidad pública:

Temporales de lluvia y viento, inundaciones.
Nevazones
Desbordes de río, quebradas y/o canales de regadío (que atraviesan gran
parte de la comuna).
Movimientos sísmicos y terremotos.
Aluviones.
Incendios forestales.
Sequías.
Contaminación ambiental.
Catástrofes aéreas que afecten a la población.
catástrofes derivadas de accidentes de tránsito en carreteras interurbanas
Otros que por su magn¡tud y efecto provoquen daños a la infraestructura
vial, y que puedan obligar a declarar,.Zona de catástrofe',, a un área
determ inada de la comuna,

CONCEPTOS:

Alerta: Se generará la activación de
recursos humanos, técnicos, materia les
situación de riesgo o emergencia.

procedimientos
y financieros

preparación
e nfrenta r

de
pa ra

de
una

La alerta o ubernam nta I : Proviene de la ONEMI RM, Ia alerta comunal segenera desde la Dirección DIMAo, a partir de llamado de vecinos, particulareso por el equipo de Emergencia que patru[an ra comuna y 
'ianarizan 

errequerimiento junto a profesionales, del área específica de lá emergencia,
validando o anulando ra arerta, según corresponda, generando er resfiectivo
llamado a instancias superiores, decretando complementar¡a mente el nivel deflujo de emergencias estabrecido en número pará funcionarios rvuniápaies.

Alarma: Validada ra arerta se convoca a la comunidad, para prepararse ante unevento determinado. La llamada y convocatoria la realiza exclusivamente
DIMAO, en coordinación con er comité de operaciones de Emergencia y er
Centro de operaciones de Emergencia, a través de ros conductos ofié¡ares.

5
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Dirección del Medio Ambiente Aseo v Ornato

CA CTERI ACION DELA E ERGENC A COMU AL,

La caracterización del plan de Emergencias, tendrá como objetivo señalar el
nivel de respuesta que deben dar los Funcionarios Municipales fiente a los tiposde emergencia, según su característica y grado.

o1
Blanco

o2
Verde

o4
Rojo

Categorización

o el desempeño de las diversas funcione
ispuestas por la Orgánica lvlunicipal. Se disponen roles d
urno por parte de las Diferentes Direcciones.

No se ve afectad

fa

fi
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o3
Amarillo

perat¡vo de Emergencia, Autoridad dee activa Comité O
ca de TC er S nta ad ro e A md np st ar od rp lvl nu c a enp
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taS b Ce d o n e P na TC Sre ne at od ro a tp to a ad d dp
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Dirección del Medio Ambiente Aseo y Ornato

CEPTO CLAVES PARA EVALUAR Y EJECUTAR UNAcoN
EMERGENCIA.

A part¡r de la confirmación de una emergenc¡a, se activan las redes de
comunicac¡ones de una emergencia y se establecen los posibles nuevos
niveles de flujo de emergenc¡as.
Se disponen en forma automát¡ca de equipos de terreno (en primera instancia
los móviles de DIMAo), de manera de informar sobre la evolución del evento y
la determinación de los cursos de acción, comandada por la Dirección de Medio
Ambiente Aseo y ornato (DIN4Ao), qu¡en mant¡ene listado actualizado de todos
los organismos e inst¡tuciones que forman el comité de operaciones de
Emergencia.

En caso de tratarse de un evento de magnitud (como es del caso de un
terremoto, aluvión, salida del río, etc.), se da por establecido que se decreta
nivel máximo de flujo de emergencias (04), por lo que Ia totalidad de
funcionar¡os Municipales se auto-convocan quedando a disposición de sus
respectivos Directores, quienes dispondrán las labores a realizar de acuerdo al
Comité de operaciones de Emergencia y el centro de operaciones de
Emergencia establecido en la sala de reuniones de Emergencia de DIMAO. Los
lefes operativos de las Instituciones que forman parte del comité de
operaciones de Emergencia, se auto-convocan al igual que los Directores de
la Institución lt4 un icipa l.

Coordinación

El P¡an de Emergencia está representada por el Alcalde y su Administrador
Municipal, en coordinación con el Director DIMAO y equipo técnico
representado por las unidades operativas, organismo e instituciones de apoyo,que integran el comité de operaciones de Emergencia comunal de gu¡n,
donde adoptarán ras decisiones administrativas, operativas y rogísticas,
cumpliendo cada uno con su rol y competenc¡a como dada unidad y d¡iecc¡ón.

7

Comunicación e Información



rEv,ry,
Dirección del Medio Ambiente Aseo y Ornato

El Comité de operaciones de Emergencia determinará ra dimensión y
valoración de las consecuencias producidas por la emergencia o desastre,
analizando los trabajos previos de mitigación y prevención que se llevaron a
cabo y respondiendo a las siguientes interrogantes:

. áQué pasó?

. éCuántos y quiénes resultaron afectados?

. éQué se dañó?

. ZCon que recursos contamos?

En atención de las personas, se desarrollará permanentemente informes de"Estados de situac¡ón" de manera de evaluar en forma periódica las medidas
adoptadas y acciones para controlar la emergencia, esencialmente referido apersonas situadas en la emergencia, ya sea albergadas, heridas, fallecidas,
daños a viviendas, situación de puentes y vías principales, servicios básicos,
encause del río Maipo, laderas inestables, etc. según situación del evento en
cu rso.

Para la evaluación de necesidades, se usarán los instrumentos establecidos en
el Plan Nacional de Protección civil, destinados a estas mater¡as, en la especie,
Informe ALFA y Ficha Básica de Emergencia (FIBE).

EI comité de Emergencia de acuerdo a esta evaluación primaria, establecerá la
capacidad de respuesta local como Municipalidad, en conformidad al tipo de
daño reglstrado, así como er trabajo de mitigación y prevención que'haya
desarrollado previamente, atenuando ras cónsecuencias der incídente 

'y
permitiendo coordinar nuevos requerimientos al nivel superior, de ser
necesario.

Decis io n es

El Comité de operaciones de Emergencia adoptará las decisiones de atencióny normalización de la situación _en el menor plazo posible, además de adoptar
las medidas básicas de mitigación y prevención.

La princ¡pal decisión de satisfacción de necesidades, debe estar centrada
esenc¡almente en la atención oportuna de personas y disponer en forma

8
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decir, evacuación, traslado, habilitación de
resta b lecim iento de los servicios básicos, agua,

ación Secu da ria

las
una
y¡a

Rea decua c ión del Plan

in med¡ata y coordinada, es
albergues, atención médica,
lu z, gas, alimentación, etc.

Eva lu

El comité de Emergencia debe decidir si articu¡a coordinaciones con niveles
superiores, es decir, Provincial, Regional y Nac¡onal, reconociendo su capacidad
de respuesta o ayuda externa, al verse eventualmente, superado por el
evento, con la finalidad de movilizar recursos para atender a la comunidad y
controlar la emergencia o catástrofe, según corresponda.

El Comité recabará el máximo de antecedentes, dando exactitud a
repercusiones del evento, esto es, los daños ocasionados o si es
emergenc¡a que sigue su curso esperando su progreso en el t¡empo
presencia de mayores áreas de la comuna afectadas.

En esta evaluación, sí se considera los daños que ocasionó el evento a nivel de
infraestructura, los servicios básicos y el ambiente. Depend¡endo de los
antecedentes recopilados, el comité de operaciones de Emergencia, quien
adoptará nuevas decisiones para normalizar la situación del área ó á."u,
afectadas de la comuna.

Asim¡smo, el comité de Emergencia llevará un registro de las acciones que
como comuna se hayan ejecutado, especialmente en lo que se refiere a ayuduy avance en el manejo y control del evento.

Todas las evaluaciones desarrolladas deberán encontrarse contenidas en elinforme "Estado de situación comunal", que permitirá a la autoridad comunal
utilizar de base para ra información oficiar que se brindará a ra opinión p..iuri.á.

En base a la experiencia de apricación der presente pran y según ros eventos
adversos .que fueran experimentados en un escenar¡o real, el Comité deEmergencia eventuarmente.corregirá y perfeccionará er pran oe rmergeniia
Comunal, readecuando ro pranificado según ros nuevos escenarios o poiíticas
implementadas a n ivel comunal.

9
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Es importante rescatar conceptos básicos que deben necesariamente ser
manejados a cabalidad por los funcionar¡os que son parte de un plan de
emergencia, para lo cual se definirán y ejemplificarán d¡stintos aspectos
técnicos que, al ser comprendidos por los usuarios, permite agilizar las
acciones y mejorar la propia respuesta municipal ante una situación adversa.

una situación de emergencia, demanda una actuación de recursos humanos y
materiales extras a las labores habituales, pero que puede ser atendida sin
sobrepasar los recursos propios.

con respecto a situaciones de emergencia suscitadas por aguas lluvias, muy
recurrentes en el período invernal, el principal problema obedece a la
incapacidad de los propios colectores subterráneos de aguas lluvias de conducir
la gran cantidad de agua que llega en un breve períodb de tiempo, problema
que obedece más a un defecto en el diseño, que a características de las
propias condiciones climáticas adversas.

Cabe agregar, que durante los años 2016 a la fecha la comuna de Buin sigue
siendo la primordial preocupación de la autoridad local, ello por la gian
cantidad de riesgos asociados por su extensión geográfica, entre elloi, la
extensión geográfica y déficit hídrico comunal.

Adiunto NoOl.
CONCEPTOS BASICOS

ENLACES CONSTITUIDOS EN EL PLAN DE EMERGENCIA

CO¡ITTÉ DE PROTECCIóN CIVIL

Este es
servicios
comuna.

un equipo de trabajo que reúne a las instituc¡ones, organ¡smos y
involucrados en el manejo de las diferentes emergencias de la

Algunos de los principales ¡ntegrantes del comité de protección civil son: Las
Instituciones de Carabineros, Ejército de Chile, Cuerpo de Bomberos, Cruz
Roja, Defensa civil, Representante de Salud, Representantes de los servicios
Básicos (Luz, Agua, Gas, Telefonía, etc.) y las áreas operativas de la
lvlunicipalidad que dentro de su quehacer habitual cumplen un rol fundamental

10
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En cuanto a los roles dentro del comité de protección civil, de acuerdo al nivel
territorial, estos son presididos por los siguientes: El comité Nacional por el
N4in¡stro del Interior, el Regional por el Intendente (a), el provincial por el
Gobernador (a) y el comunal por el AIcalde. Junto con'ellos, qu¡enes 

"jer..nla secretaría ejecutiva y juegan un rol coordinador, son los Directoás de
Protección civi¡ y Emergencia - Director Nacional de oNEMI, Director Regional,
Provincial y comunal de Protecc¡ón civil y Jefe de Emergencia comunal -iegún
corresponda. Frecuentemente es el secretar¡o ejecutivo, quien, a nombre dequien preside, convoca al conjunto de instituciones que forman parte del
Comité.

en este pla n.

El Comité de Protección civil activa el trabajo, fundamentalmente en las etapas
de "prevención, rehabilitación y reconstrucció n,,. por ello se dice qu" ,u,
funciones se ejercen funda mentalmente en "t¡empos de paz o en actividades
propias de mitigación o prevención,,, es decir, de,'no emergencia,,. Cuando se
genera una emergenc¡a o un desastre, entra en funciones el comité de
Operaciones de Emergencia (COE).

UNIDAD DE EMERGENCIA COMUNAL

En esta unidad de Emergencia comunal, la responsabilidad de la jefatura es
asumida por el Alcalde, máxima autoridad del N4unicipio. El Alcalde án su labor
de Director en Jefe, se e¡cuentra subrogado por er Administrador Municipar,
quien cumple todas las funciones encomendadas al Alcalde y es usesorádo
directamente por el Jefe de Emergencia comunal, y en donde reside la
autoridad y el control total de una emergencia, en coord-inación permanente desu quehacer con el Comité de Operaciones de Emergenc¡a (COE), quien
gestiona y asesora en todas las materias organ¡zativas y planiricadoras det
presente plan, quien es la encargada de asumir toda la responsabilidad
administrativa, en lo que se refiere al mando, planificación, difusión,
cuantificación y estado de normal¡zación de una situación de emeigencia y/o
ca tá strofe

11

El Comité es el responsable de la elaboración de una planificación integral de
Protección Civil, para que éste sea incorporado en la planificación del teiritorio
y para reforzar la gestión de reducción del riesgo.
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Dirección del Medio Ambiente Aseo y Ornato

Su tarea esencial es confeccionar el primer informe de evaluación y
comunlcarlo inmediatamente al Alcalde dentro de las primeras seis (6) horas
de haber ocurrido la emergencia o desastre, y posteriormente hasta las doce
12 horas, después de ocurrido. En caso de daños, informarán sobre las
medidas adoptadas para reparar lo dañado o Ia capacidad de atención.

De esta manera el coE que se conforma ante la ocurrencia de un s¡niestro
forestal, no es el mismo que se conforma frente a la ocurrencia de
inundaciones producto de un sistema frontal ¡ntenso.

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA

Lugar físico determ¡nado, donde el Jefe de Emergencia Comunal asume la
jefatura. En este puesto se encuentra apoyado y asesorado por todos los
integrantes del COE. Le corresponde coordinar todos los recursos humanos y
materiales con que cuenta Ia Comuna, para dar respuesta a una situación de
emergencia y/o desastre.

1-2

coMrTÉ DE OpERACTONES DE EMERGENCTA (COE)

En la misma linea de la unidad de Emergencia comunal y en coordinación
permanente se encuentra este Comité, el cual está integrado por un equipo de
trabajo conformado por los representantes de las initituciones, serviiios y
organ¡smos que ya forman parte del comité de protección civil, en tanto se
encuentran relacionados por su naturaleza y ámbito de competencia, al tipo de
evento que genera la emergencia o desastre,

A partir de la generación de una situación de emergencia o desastre, o en
ocasiones, a partir de la declaración de una "Alerta Temprana preventiva,,, se
debe constituir el comité, dado que su convocatoria es inmediata y de
conformación reducida, está ¡ntegrado por los representantes operativos de las
áreas que se encuentran involucradas en una emergencia o desastre (Fuerzas
Armadas y de Orden Público, Cuerpo de Bomberos, Representantes d-e Salud
en la comuna y, todos los organismos de apoyo que deben involucrarse
activamente en una emergenc¡a, cualquiera sea su naturaleza).

su función esencial luego de const¡tuirse en el Municipio, será Ia de efectuar la
evaluación de daños provocados a las instalaciones de los servicios de su
dependencia y sector de competencia, es decir, Salud, infraestructu ra,
servicios de agua - gas - electricidad, etc.
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Su objetivo es lograr la máxima participación de la comunidad, por lo que se
está en permanente comunicación con la Unidad de Emergencia comunal, de
manera de obtener una respuesta rápida y efic¡ente con todos los medios que
se dispone.

Dentro de sus funciones se encuentra la centralización de la recopilación,
análisis y evaluación de la información de la situación de emergeñcia y/o
desastre, además de difundir la información procesada a la autoridad.

MANDO TÉCNICO, DE COORDINACIóN Y AUTORIDAD

El Comité de Protección civil o el comité de operaciones de Emergencia que
obedecen a sus propias Jefaturas. sin embargo, es necesario garantizar la
adecuada articulación de Ia gestión operativa de la emergencia para el
adecuado manejo de ésta.

Para ello se utiliza el criterio de la "competencia técnica", en efecto, al ocurrir
una emergencia, siempre participará en terreno por lo menos un organismo de
respuesta, que se relaciona con el conocimiento y manejo del evento
específico, siendo este organismo el que asume como "Mando Técnico" frente a
esta situación.

Este organismo asume el mando específico o "Mando Técnico" Frente a esta
situación. Este mando debe ser reconocido por los otros organismos que
concurren a la emergencia y tácitamente deben convert¡rse en servicios de
apoyo a la función principal, de acuerdo a sus funciones específicas.

Respecto al Mando de coordinación. dependiendo del tipo o desarrollo de una
emergencia, el mando técnico detecta que se requ¡ere gestionar otros recursos
adicionales, por lo tanto, se requiere una coordinación que perm¡ta acceder a
ellos, para el caso del presente plan de emergencia, el .,Mando de
coordinación" recae exclusivamente en el Jefe de Emergencia comunal, quien
tiene a su cargo Ia función de coordinar con todos los organismos involucrados
en una emergencia o desastre.

En tanto, el "Mando de Autoridad" está asociado a las Autoridades de Gobierno
Interior Ministro del Interior, Intendente, Gobernador (a) y Alcalde, en orden
jerárquico, bajo cuya responsabilidad se efectúa ta geitiOn de S'eguridad y
Proteccron utvtl.

13
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CONCEPTOS RELEVANTES

E me rg encia
Evento adverso o destructivo que no excede la capacidad de respuesta de las
personas o instituciones involucradas. se trata de un nivel de respuesta 1 y 2
en la escala dispuesta por la ONEMI.

Desastre
Evento adverso o destructivo que excede la capacidad de respuesta de las
instituc¡ones involucradas. se trata de un nivel de respuestas 3 y 4 en la escala
dispuesta por la ONEMI.

Zona de Riesgo
Lugar delimitado por profesionales del área, que puede presentarse en una
emergencia concreta como en una situación de riesgo, en el cual existe un
potencial riesgo de ocasionar consecuencias, tanto a los residentes que la
habitan, como a las personas que trabajan en el entorno.

Puntos Críticos
Lugares geográficos, que por su ubicación estratégica, son motivo de
monitoreo permanente e interés por parte de la autoridad municipal, tanto
para una adecuada conservación, como de una mantención periódica en caso
de sumideros de aguas lluvias. Aquí podemos encontrar con los pasos bajo
nivel, puntos bajos de acumulación de aguas lluvias, rotondas, sectorés
críticos, etc.

Clasíficación Estandar¡zada de Emergenc¡as y/o Desastres

Dentro de Io que se conoce como clasificaciones estandarizadas, tanto para
denominar y activar las diversas emergencias y/o desastres que se pueden
presentar, podemos encontrar diversos niveles así como de alertas, de los
cua les tenemos:

Emergencia Nivel 1
Situacíón que es atendida con recursos propios, la cual no afecta el normar
desempeño de Ias diversas funciones de las Direcciones que ¡ntegran la
orgánica municipal junto con los organismos que la componen,

Emergencia Nivel 2
Situación que es atendida con recursos reforzados d¡spuestos para
emergencias, de acuerdo a la orgánica municipal, en directa coordinación con

1-4
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Desastre Nivel 3
Situación que sobrepasa la capacidad local de respuesta, requiriendo apoyo de
un nivel inmediatamente superior y por lo cual se establece una coordinaiión a
escala p rov in cia I o regiona l.

Desastre Nivel 4
Situación que excede o sobrepasa el nivel regional, por lo cual se activa en
forma inmediata la ayuda a escala nacional.

Alerta Blanca 1
Situación en la cual no se ve afectado el desempeño de las diversas funciones
dispuestas por Ia orgánica municipal. Se disponen roles de turnos especiales,
los cuales son informados previamente a la Dirección de Medio Ambiente Aseo
y ornato (DIMAO), mediante correo electrónico, con el objeto de encontrarse
atento a las cond iciones.

Alerta Verde 2
Situación en donde todos los ¡ntegrantes del turno de emergencia, se
mantienen en coordinación con la oficina operativa de Ia Dirección de DIMAo,
de manera de observar la evolución de la alerta.

AIerta Amarilla 3
situación que es alertada y d¡spuesta por el Jefe de Emergencia comunal, en
virtud de los reportes de los equipos de operaciones y la evolución
desfavorable de Ia situación. se alista el coE con todos los integrantes,
mediante la autoridad del Alcalde representada por el Administrador Municipal
en coordinación con el Director de DIMAo y mando técnico establec¡do en el
Plan representado por Directores, subdirectores y/o Jefes de Departamento,
estableciendo cada uno de ellos el personal disponible, medios logísticos y
métodos de respuestas.

15
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Alerta Roja 4
Estado de alerta máximo. se informará de ello a la oNEML Se activa comité
Operativo de emergencia, Autoridad del Alcalde representada por el
Adm¡nistrador Municipal en coordinación con el Director de DIMAO, mando
técnico establecido en el Plan representado por la totalidad de Directores, con
la total¡dad de funcionarios Municipales a disposición de la emergencia e
Inst¡tuciones ligadas al Plan.

ASIGNACION DE
EL DESARROLLO
EM ERG ENCIA

RESPONSABILIDADES
DEL PROCEDIMIENTO

EN
DE

..RESPONSABILiDAD DE CADA DIREC ION MUNICIPA DE ACUERD A LAS
[4]SION ES UE LE SON NCOI\4EN EL PRE PLAN
DEL TRABAJO OUE COTIDIANAI\4 ENTE DESENl PENA EN
I\4UNICIPAL"

PREPARACION

Etapa que abarca desde la difusión del plan, pasando por todas las actividades
propias de la mitigación o prevención, hasta el momento de ocurrencia de una
emergencia o catástrofe.

En esta fase, se debe mantener un permanente enlace radial con la ONEMI (24
hrs.) los 365 días del año, para lo cual la Municipalidad de Bu¡n, mantiene
comunicación vía email y teléfono con "ONEMI" y con la Gobernación del
M a ipo.

EJECUCIóN

Etapa que abarca desde el momento de ocurrencia de
desastre, hasta la fase de normalización.

una emergencta o

Se toma conoc¡miento de la situación que afecta al área terr¡torial comunal,
dando un énfasis en los daños causados a las personas y a la propiedad
privada. Los recursos humanos, materiales y financieros de la Municipalidad,
serán empleados en forma simultánea o sucesiva, de acuerdo a la intensidad
de la emergencia o catástrofe.

16
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Etapa que se inicia una vez terminada la situación de emergencia o desastre.
Todo el esfuerzo municipal está orientado a lograr volver á la normalidad la
comuna en el menor plazo, y tanto el personal, como los recursos materiales
municipales empleados, deberán retornar a sus funciones habituales, en forma
coordinada y de acuerdo a las necesidades.

De todo lo que se haya adquirido o dispuesto del stock de erementos
municipa¡es, para superar la emergencia o desastre, se deberá considerar
realizar todas las adquisiciones tendientes a reponer los elementos y recursos
utilizados.

En esta fase se deberá disponer de toda la documentación que se requiera por
la autoridad, a objeto de cuantificar daños en su totalidad, como también
parciales: puentes, obras civiles, infraestructura vial, defensas fluviales,
viviendas, y otros elementos que hubieran recibido daños.

La fase de normalización, se dará por superada cuando todas las labores
municipales estén abocadas a sus tareas hab¡tuales dispuestas por la orgánica
municipal y los recursos f¡nancieros estén destinados a las reparaciones que
haya que realizar trabajos de mitigación y prevención para atenuar o eliminar
los factores que desencadenaron la emergencia o desastre.

La atención y solución a ros problemas derivados de un desastre, se
considerarán de acuerdo a lo dispuesto en el uso escalonado de los recursos:
1o Comunales
2o Provinciales
3o Reg ionales
40 Nac¡ona les (ONEMI).

NORMALIZACIóN

L7
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DESCRIPCIóN DE RESPONSABILIDADES

A continuación se detalla las tareas que le compete a las unidades municipales
que son parte integrante del COE:

JEFE DE EMERGENCIA COMUNAL

FUNCION

Dará a conocer el plan de emergencia comunal, a todos los funcionar¡os
municipales, de manera que conozcan en detalle las tareas que son
específicas de cada u nidad.

,' Asesorará al Alcalde en todas las materias relacionadas con la
preparación municipal para afrontar una emergencia y/o desastre en el
área comunal.

Dispondrá en coordinación con los Directores de la orgánica comunal de
los recursos humanos y mater¡ales que disponen, para atender casos de
emergencia, siendo la Dirección de Seguridad Ciudadana e Inspección el
eje de su q uehacer.

Deberá tener un conocimiento acabado de Ia información necesaria,
como por ejemplo los puntos críticos y los potenciales r¡esgos, para lo
cual requerirá el apoyo técnico de las unidades correspondientes que
inspeccionarán permanentemente dichos puntos, de manera de detectar
cualquier poslble situación de riesgo en su etapa in¡c¡al.

18
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E]ECUCION:

Tendrá a cargo la Jefatura del Centro de Operaciones de Emergencia, para lo
cual contará con el apoyo de los diversos ¡ntegrantes del COE.

Coordinará y retroalimentará a Ios demás jefes de la orgánica, las acciones a
seguir, en cuanto a la magnitud de daños, a partir de la información obtenida
en terreno por los Equipos de Operaciones Adelantadas.

Luego de la primera evaluación, propondrá al Alcalde, el o los estados de
alerta, para luego darlos a conocer a la orgánica municipal y verificar su
adecuado cumplimiento.

Coordinará el empleo de todos Ios medios d¡spuestos por el plan, para
programar el trabajo de las cuadrillas de emergencia, en lo referido a plazos y
eficiencia.

Coordinará su acc¡onar con todos los organismos de apoyo (¡ntegrantes del
Comité de Emergencia), que se hagan presentes en la comuna, de manera de
obtener el máximo de participación.

Preparará y enviará la información requerida por la ONEMI y/o los organismos
estatales que lo requieran, a través de informes de situación estandarizados

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Funciones.

Tendrá a cargo la gestión de recursos financieros y la adquisición de lo necesario
para la implementación del stock de elementos de emergencia que le sean
solicitados por aprobación del Alcalde a expreso requerimiento del Jefe de
Emergencia Comunal.

Controlará que todo el personal empleado durante una emergencia, ya sea
municipal o de apoyo, reciban en forma oportuna la alimentación, para lo cual
deberá tener un conoc¡miento acabado de todo el Estado de Fuerza, el cual será
elaborado por el Jefe de Personal,

19
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Coordinará su accionar con el Asesor Jurídico, con el objeto de lograr que todas
las tareas encomendadas, se hagan conforme a la legislación 

-vigente y de
acuerdo a las diversas disposiciones establecidas para los estados dé excepción
que se decreten.

Deberá disponer de una información acabada, respecto de las fábricas que
elaboran: alimentos no perecibles, útiles de cocina, ropa de protección contra la
lluvia, es decir, todos los artículos requeridos o necesarios en una emergenc¡a.
Tomará contacto con dichas empresas y dispondrá la forma de suscribir pósibles
convenios, asegurando el abastecimiento, en caso de ser requerido.

2. EJECUCION:

Dispondrá la entrega de los elementos que se mantengan en bodega, y que sean
requeridos en una situación de emergencia, pudiendo ser utilizados tanto por el
personal que trabaja en terreno, como también el ir en la ayuda de posibles
damnificados, previa aprobación del Alcalde a expreso requerimiento del Jefe de
Emergencia Comunal.

Proporcionará la alimentación necesar¡a a todo el personal empleado en una
emergencia, ya sea funcionarios municipales, empresas contratistas, o de
organismos de apoyo que se encuentran participando. para ello se coordinará
con los Jefes encargados de los diferentes frentes de acción dispuestos en
terreno, de manera que todo el Estado de Fuerza reciba su colación en forma
oportuna.

Dispondrá de todos los potenciales
Asistencia Social Emergencia, en el
refugios sociales.

que sean requeridos por el
implementación de alberges o

elementos
caso de

ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS

1. PREPARACION.
Coordinará todos los recursos de capacitación que se disponga realizar, en
beneficio de la preparación del personal, tanto municipal como de apoyo,
para enfrentar una situación de emergencia. Llevará una estadísÚca
completa de los participantes (duración, antecedentes, tipo del curso,
etc.), para una eventual citación.

20
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EJECUCION:

lYantendrá una relación del personal municipal, de acuerdo a su especialidad,
para un empleo más adecuado, y por ende una optimización del recurso
humano.

Elaborará un plan de llamadas, para la concurrencia y desempeño del personal
municipal, en funciones específicas o de apoyo dentro de una emergencia, las
cuales deberán ser acatadas y ejecutadas por todo el personal muñicipal que
sea req uerido.

Preparará informes respecto a antecedentes de movilización del
humano, si fuese requerido, para ser enviado a la ONEMI.

pote ncia I

Coordinará su accionar con el Asesor Jurídico, con el objeto de lograr que
todas las tareas que se realicen, se hagan conforme a las leyes laboráles y de
acuerdo a las disposiciones de estados de excepción que se decreten

Elaborará el "Estado de Fuerza" del personal empleado, separado por las
diversas Inst¡tuciones que participan, como ser: Municipalidad, Organismos de
Apoyo, Voluntariado, etc.. indicando el lugar en donde se emplean y labor que
desempeñan. Este documento servirá paralelamente para distribuir y
proporc¡onar la alimentación al personal.

Controlará los roles de turnos de emergencia, tanto del personal empleado en
terreno, como de los que se desempeñan en tareas ejecutivas en el Centro de
Operaciones de Emergencia, solicitando para ello la información necesaria a los
jefes respectivos.

Deberá materia lizar el plan
concurrencia del personal
emergencia.

de llamadas para emergencias, disponiendo
necesario para cooperar en la situación

la
de

ENCARGADO DE OPERACIONES
ASEO Y ORNATO)

(DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE,

1. PREPARACION:
Proporcionará al Centro de Operaciones de Emergencia, todos los antecedentes a
su disposición, para elaborar el banco de datos, como por ejemplo: zona de
posibles derrumbes y/o escombros en la vía pública, árboles caídos, parques y
jardines, etc.
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Dispondrá y alistará cuadrillas para trabajos de emergencias, como la remoción de
escombros, desbordes de cauces, derrumbes y obstrucciones de caminos, árboles
caídos, apoyo en el rescate de personas en zonas aisladas, etc. Las cuales
dispondrán como mínimo de herramientas de trabajo ( palas, chuzos, picotas,
etc.), moto-sierras, carretillas, tenidas de agua, botas, chalecos reflectantes,
cascos de seguridad, focos de iluminación con autonomía suficiente para actuar
durante una noche, altavoces, etc.

Dlspondrá de camiones aljibes para ser utilizados como: suminlstro de agua en
incendios (apoyando a organismos como la coNAF y Bomberos), d¡stribuaión de
agua potable en situaciones de sequía o escasez (coordinación con empresa Aguas
Cordillera), disponer para el riego, etc.

Prevendrá las inundaciones por aguas lluvias, conforme al plan de limpieza y
barrido de calles, limpieza superficial de sumideros, etc. que la Dirección realice en
virtud del Plan de Invierno.

2. EJECUCION.

Empleará todos los recursos humanos y materiales que dispone, para la
creación del primer frente de acción, "Equipos de operaciones Adelantadas", los
que informarán de terreno cualquier hecho imprevisto que pud¡era signif¡car una
nueva emergencia (inundaciones, derrumbes, crecidas del río y/o salida de
cauces, etc.). contarán para ello, con vehículos y comunicación radial directa con
las empresas contratistas a su servic¡o.

En caso de una crecida de cauces o del rÍo Maipo, por ejemplo dispondrá de
equipos en terreno con el objeto de darle solución inmediata, como ser el bombeo
de agua, limpieza superficial de rejillas de sumideros, instalación de sacos de arena,
desvío de agua, etc. También en el caso de lugares con riesgo de ser inundados
como: sectores bajos de la comuna, rotondas, accesos a rotondas y puentes,
pasos bajo nivel. etc.

El personal de turnos que disponga en terreno será alimentado en forma oportuna,
para lo cual deberá coordinarse con el Jefe de Logística.

22
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Alistará las cuadrillas de emergencia, en conformidad a las instrucciones que sean
impartidas por el Jefe de Emergencia Comunal. Dispondrán de personal
completamente equipados para actuar durante una emergencia en trozado y retiro
de árboles caídos, remoción de escombros, mano de obra para trabajos de despeje
en aven¡das, etc.
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
(DTRECTOR DE SECRETARTA COMUNAL DE PLANIFTCACTON)

1. PREPARACION:

Estudiará la adecuada asignación de recursos financieros para enfrentar
emergencias y/o desastres de cualquier naturaleza, en coordinación con el
Director de Administración y Finanzas (Jefe de Logística), el Director de DIDECO,
el Director de servicios de salud y Educación de la comuna, el Director de obras
Municipales (coordinador General de obras) el Encargado de seguridad
Comunal y Director de DIMAO.

Mantendrá un adecuado control presupuestario de los ITEMS de Inverslón y de
operación, que correspondan a gastos de emergencias y/o desastres.

EJECUCION:

Formará parte orgánica del Centro de Operac¡ones de Emergenc¡a.

Estudiará e¡ presupuesto municipal, de manera de reasignar recursos para actuar
en caso de emergencias, si las circunstancias así lo ameritan.

colaborará en Ia planificación de medidas tendientes a dar solución ante la
ocurrencia de emergencias, como también generar la factibilidad económica para
llevarse a cabo las tareas ejecutoras.

Preparará material cartográfico y estadístico, estampando la información de
posibles zonas afectadas, en coordinación permanente con el Jefe de Emergencia
Comunal.

Recopilará antecedentes técnicos de bienes de uso público, munic¡pales, terrenos
en concesión y/o de particulares que hayan sido afectados.

Deberá estar en condiciones de preparar información completa respecto a daños,
cuantía de estos, ¡mpacto u otro aspecto que debiera ser considerado, para que
el lefe de Emergenc¡a Comunal remita a los organismos competentes
(Intendencia R.M., ONEMI. lvlin¡sterio del Interior, otros ).

23
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Propondrá y ejecutará medidas relacionadas con la vialidad urbana, la
construcción de viviendas e infraestructura sanitaria y la prevención en riesgos
para la prestación de auxilio, en s¡tuaciones de emergencia, en coordinación óon
el Jefe de Infraestructura y Director de Tránsito.

COORDINADOR
MUNTCTPALES)

GENERAL DE OBRAS (DTRECTOR DE OBRAS

1, PREPARACION:

Confeccionará y actualizaré el catastro de las
edificación, realizadas en la comuna de Buin.

obras de urbanización y

Controlará y coordinará el cumplimiento de las tareas encomendadas en este
plan de emergenc¡as, con los demás organismos dependientes de la Dirección
de Obras, tanto en la etapa de preparación, como en la de ejecución.

Realizará los estudios que tengan por finalidad conocer o disminuir riesgos
eventuales de posibles emergenc¡as en el territorio comunal, en sectores que
estime conveniente. Del resultado de ellos, con los medios disponibles,
ejecutará obras para aumentar la seguridad.

24
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2. EJECUCION:

Informado de una situación de alerta comunal, organizará con profesionales
idóneos de su Dirección, Equipos de Apoyo de opéraciones Adeiantadas, los
que tendrán por misión, inspeccionar los puntos críticos y/o lugar de la
emergencia o desastre, evaluando la situación, daños y los posibles eiectos que
hayan ocasionado. considerando para ello los respect¡vos turnos de trabajo
para un eficiente desempeño, lo que será coordinado e informado al Jefe de
Emergencia Comunal.

Toda la información recabada y las decisiones que
comunicadas al Centro de Operaciones de Emergencia.

se adopten, serán

Le corresponderá coordinar y verificar el cumplimiento de las funciones
encomendadas en este plan, a todos los organismos de su dependencia.

Supervisará y dirigirá toda obra de demolición, despeje de materiales,
mov¡miento de tierras, escombros, reconstrucción, trabajos de maqu¡nar¡as,
etc., o cualquier otra obra que fuese necesario ejecutar, como resultado de unu
situación de emergencia o desastre.
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JEFE DE INFRAESTRUCTURA (DIRECTOR OBRA)

3. EJECUCIONT

Proporcionará al centro de operaciones de Emergencia, toda la información
necesar¡a para el banco de datos que sean de competencia de esa unidad (red
vial básica, río lvlaipo, cursos de agua, estado de conservación de obras de irte,
rotondas, pasos bajo nivel, puntos críticos, etc.).

Estudiará y ejecutará con los medios que tiene a su alcance (contratos y
convenios. de maqu¡naria pesada), las obras que tengan por objeto la
disminución de eventuales riesgos, evitando peligros mayores, como ejemplo el
lecho del río lVaipo, etc.

lvantendrá operativos contratos de maquinarias y convenios con otros
organismos, especialmente en Io concerniente a las tareas de mantención del
cauce del rio Maipo, de manera de ejecutarlas en el menor plazo posible
(desvío de cauces, construcc¡ón de muros y gav¡ones, enrocados, etc.).

[vantendrá una permanente coordinación con diversos organismos públicos y
privados, de manera de estar atentos ante cualquier situáción que obligue a
trabajar ma ncom unadamente (MOp, SERET\4I, DGA, Empresas de Servicios,
etc. )

Mantendrá permanente supervisión de los puntos críticos, informándose
oportunamente sobre la situación de éstos, mediante los informes de los
Equipos de operaciones Adelantadas y de Apoyo (dependientes del coordinador
General de Obras).

26
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Mantendrá una coordinación permanente con el Jefe de serv¡cios públicos, de
manera de estar al tanto de los trabajos y acciones que se siguen en torno al
resta blecim iento de los serv¡c¡os y/o trabajos de reparación.

Remitirá información relat¡va al estado de funcionamiento de puentes
existentes en la comuna, altura de las aguas, presencia de materiales extraños
que pudieran ocasionar una emergencia mayor, conservación de las defensas
fluvia les, etc.

Inspeccionará inmed¡atamente de informado de la ex¡stencia de una
emergencia, el estado de conservación de los elementos de infraestructura
comunal, como ser los puntos críticos, puentes, rotondas, pasos a desnivel, etc.

Informará oportunamente al Director de Emergencia Comunal, respecto a
daños, o de la indicación de las obras de construcción que deberán realizarse
posteriormente, o en su defecto la ejecución de trabajos que la unidad
ejecutará para realizar las reparaciones petinentes,

Asesorará al Representante comunal, en la especie, el sr. Alcalde respecto de
materias de su competencia, con el objeto de proponer med¡das,
proced¡m¡entos técnicos, realizar trabajos de maquinaria pesada, etc.

Llevará un control de gastos, en la reparación de los daños sufridos en la
comuna y que tengan relación con la infraestructura comunal, para
proporcionarlos al Centro de Operaciones de Emergenc¡a.

27

Dispondrá el aislamiento de equipos conformados por profesionales idóneos
(pavimentación, construcción y aguas, servicios públicos, etc.), conformándose
en un apoyo técnico para los Equipos de operaciones Adelántadas, teniendo
por misión el control y asesoramiento técnico ante emergencias que pudieran
suscitarse, coordinándose para ello en todo momento con el Centro de
Operaciones de Emergencia.

Dispondrá Ia concurrencia de equipos técnicos, para comprobar daños en la
infraestructura según emergencia, urgencias e imprevistos, lo cual es deberán
ser informado al encargado de emergencia comuna.
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Proponer y ejecutar medidas relacionadas con la prevención de riesgos y
prestación de auxilio en situaciones de emergencia, especialmente én lo
relatlvo a ejecución de obras de defensa, demoliciones, mov¡mientos de tierra,
retiro de materiales, utilización de maqu¡narias, etc.

28
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DIRECCION DE SECRETARIA DE PLANIFICACION COMUNAL

l.PREPARACION:

. Proporcionará al centro de operaciones de Emergenc¡a, antecedentes para el
banco de datos, referidos a :

Agua potable: Ubicación de Plantas, pozos, planos de redes,
producción, de explotación, departamento d
teléfonos de contacto, otros.

gerencia de
e emergencia,

Gas: Empresas, planos de redes; existentes y proyectadas,
encargados, gerencia de redes, distribuidores, direcciones,
departamento de emergencia, teléfonos de contacto, otros.

Electricidad: Empresas, sub-estaciones, torres de alta tensión, No y
ubicación, gerencia, sucursales, alumbrado, depaftamento de
emergencia, teléfonos de contacto, otros.

Teléfonos: con
de

Empresas, gerencias, sucursales, coordinadores
Municipalidad, departamento de emergencia, encargados
proyecto, teléfonos de contacto, otros.

Grifos contra incendio: L¡stado con direcciones y ubicación en el plano.
. Toda la información solicitada anteriormente, deberá ser documentada

cartográficamente.

. Mantendrá permanente coordinación con las diversas empresas de servicios, Ia
planificación de sus trabajos con el Municipio, a objeto de evitar accidentes u
emergencias, tanto con ductos de gas, electricidad (alta tensión), agua, fibra
óptica, etc.

' Dará a conocer disposiciones o formas de actuar por parte del Municip¡o, ante
una eventual emergencia o desastre, a los servicios públicos respectivós.

. Mantendrá coordinación permanente con el Jefe de la oficina de Atención al

29
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vecino y Jefe de.organizaciones comunitar¡as, de manera que exista una
buena comunicación con las Juntas de Vecinos y comunidad en general,
solicitando toda Ia información necesaria que sea de su competencia 

-durante

una emergenc¡a, con la finalidad de adoptar las medidas correctivas y de
coordinación en forma oportuna.

2. EJECUCION:

Desarrollará su gestión en el centro de operaciones de Emergencia, considerando
para cuando sea requerido, concurra personalmente al sitio dé la emergencia para
tomar conocimiento de los hechos, o para realizar las coordinaciones que fueran
necesarias con los organismos de servicios públicos.

se_ informará de las respectivas empresas de servicios públicos, por los daños
sufridos en instalac¡ones, producto de la emergencia.

solicitará la concurrencia de los medios de los servicios involucrados y coordinará
a través del centro de operaciones de Emergencia la participac¡ón de medios
municipales para apoyar, o para dar una solución integral a los daños ocurridos.

Deberá llevar un registro estadístico de los desperfectos ocas¡onados por la
emergencia a los servicios públicos y de utilidad pública, considerando el costo
que esto significan para la [Vunicipalidad.

Informará al lefe de Relaciones públicas y/o prensa, si así le es instruido por el
Alcalde o el Jefe emergencia comunal, a objeto de informar a la comunidad
acerca de daños en la infraestructura_ de servicios públicos y de las tareas que se
ejecutarán para dar una pronta solución al ¡nconveniente

30
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JEFE DE APOYO CARTOGRAFTCO
(rEFE DE CATASTRO - SUBDIRECCION DE DESARROLLO URBANO)

1. PREPARACION:

Deberá disponer de toda la documentación cartográfica necesaria, para la
planificación, coordinación y solución de las situaciones que se susc¡ten en una
emergencia, como se r:

EJECUCION:

Carta lclvl 1:5.000; Plano Catastral IGM 1:5.000; Carta de diversos sectores
para graficar las s¡tuaciones que se van produciendo durante una emergencia,
como ser las juntas de vecinos, servicios de ut¡l¡dad pública (carabineros,
bomberos, clínicas, colegios), etc., para lo cual considerará signos imantados
pa ra su g ráfica.

Llevará registro de: hora, fecha, lugar, situación, magnitud de los daños,
resolución del lefe de Emergencia comunal, soluciones y observaciones. Esta
información será actualizada en forma permanente.

La información anterior, deberá ser graficada en la carta de situación en forma
cro n ológ ica .

Paralelamente a lo anterior, las subdirecciones dependientes de la Dirección de
obras, colaborarán activamente con el coordinador General de obras, cuando
se requiera profesionales para formar Equipos de Apoyo de operaciones
Adelantadas.
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JEFE DE COMUNICACIONES
(coMUNrcAcroNEs y AsuNTos coRpoRATMS)

1. PREPARACION:

Deberá mantener un conoc¡miento acabado de los
potenciales) y medidas adoptadas por el lvlunicipio.

riesgos (generados y/o

permanente coord¡nación con e¡ Comité Operativo de

2. E]ECUCION:

Organizará con profesionales idóneos de su Dirección, comunicaciones, que
permitan a los vecinos estar informados de los riesgos y medidas adoptadas.

Propondrá al Comité Operativo de Emergencia eventuales mensajes a difundir
en las dist¡ntas etapas de la emergencia.

JEFE DE TRANSITO
(DTRECTOR DE TRANSTTO y TRANSPORTE pUBLTCO)

1. PREPARACION:

Dispondrá de información cartográf¡ca, ind¡cando principales vías de la comuna,
faenas que se realicen y que pudieran ocasionar obstrucción a la normal
circulación vehicular, señalando alternativas, puentes, rotondas, etc.

Dispondrá la inspección permanente del estado de vías principales de la
comuna, semáforos, cruces, especialmente en días de lluvia o de situac¡ones de
alerta, informando a contratistas de su dependencia, los desperfectos que
presentan los mismos, para su pronta reparación, debiendo ser remitidos al

32

Mantendrá una
Emergencia

Deberá disponer de stock de elementos de señalizaciones de tránsito para
emergencias, especialmente los indicadores de: "Peligro Tránsito Suspendido",
"Desvíos", etc., considerando para ello reflectantes, para posibles situaciones de
emergencia en la obscuridad o niebla.
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centro de operaciones de Emergencia, para apoyar labores de inspección con
Eq uipos de Operaciones Adelantadas.

Dispondrá informacíón de empresas de locomoción colectiva que circulen en la
comuna, con datos relativos a: cantidad, capacidad, terminales, propietarios,
teléfonos de contacto, etc.

2, EJECUCTON:

Dispondrá la oportuna entrega de señalizaciones de tránsito que fueran
requerida por el Jefe de Emergencia comunal para los Equipos de operaciones
Adelantadas, con motivo de una emergencia.

Controlará el estado de vías y d¡spositivos de tránsito, como ser los semáforos,
en caso de desperfectos, informando de ello al Jefe de Emergencia comunal, a
objeto de solicitar apoyo de carabineros en aquellos secfores que puedan
producir acc¡dentes o congestiones vehiculares de gran envergadura.

coordinará su accionar con los diversos jefes que constituyen la orgánica del
CoE, en faenas de despeje de escombros en la vía, especiálmente eñ sectoresque conducen a lugares donde existieren heridos, realizando los
co rrespond ie ntes desvíos, para un flujo más expedito de los carros y equipos
de rescate.

Ejecutará planes de desvíos en calles y avenidas principales, considerando la
eventualidad de ocurrencia de una emergencia en dichas vías, que interrumpan
el normal flujo de tránsito.

33
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DfDECO
DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO

1, PREPARACION:

Proporcionará al Centro de Operaciones de Emergenc¡a, antecedentes para
el banco de datos referidos ante la eventualidad que se generen grupos
dispersos en la comuna, con el respectivo empadronamiento, s¡ ex¡stiese,

Informará sobre la cant¡dad de esta blecim ientos educac¡onales y deport¡vos
en la comuna, con el máximo de antecedentes posibles, así como las
directivas de las juntas de vecinos (nombre, dirección y teléfonos), y su
área jurisdiccional.

Luego de considerar y evaluar las características particulares de la comuna,
deberá estudiar y disponer, ante una eventual situación de emergencia, los
recursos financieros y logísticos para implementar la probable habilitación
de albergues en la comuna, considerando para ello un stock mínimo de
enseres/ de acuerdo a las disposiciones que regulan estas instalaciones, en
directa relación con las directrices de la ONEMI - Min¡sterio del Interior.

EJECUCION:

Habilitará, en el caso que así se requiera por la situación de emergencia o
desastre (previa evaluación), los 3 colegios municipales dispuestos como
albergues, para lo cual será su Administrador Oflcial.

Efectuará un control de la situación, con el objeto de disponer de información
fidedigna de lo ocurrido, para conoc¡miento de las novedades a la Dirección
de Emergencia Comunal, disponiendo de toda la ayuda que sea necesaria
brindar.

De existir damnificados, serán responsables del traslado de ellos a los lugares
seleccionados como albergues.

Deberán seleccionar y designar a los funcionarios que administrarán dichos
locales, debiendo informarlo en su momento al Jefe de Emergencia Comunal.

Dispondrá que la(s) Asistente(s) Social(es) de su dependenc¡a, en caso de ser
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requerida, actúen directamente coordinadas con la acción en terreno que
realice la Municipalidad y el propio voluntariado dispuesto para la emergeniia.

Toda la información que sea manejada por su Dirección, en tanto
damnificados, accionar a seguir, registros, etc., deberá ser comunicado al
Jefe Comunal de Emergencia, al Jefe de Personal y a la Secpla.

Tendrán una especial preocupación por los niños y anc¡anos que hubieran
quedado desamparados como consecuencia de la emergencia.

En el caso que sea accionado el funcionamiento del (los) albergue(s), deberán
tener espec¡al preocupación por llevar un registro de todos los enseres que
mantienen los damnificados, como también todos los elementos que les sean
proporcionados por el Municipio, haciéndolos responsables bajo firma, para el
control de los gastos.

Todos los elementos solicitados para el funcionamiento del (los) albergue(s),
serán requeridos mediante formularios especialmente destinados p=ara' át
pedido de materiales al Jefe de Logística.

De lo anter¡or se desprende que la coordinación esencial para su accionar,
será llevado a cabo con el Jefe de Emergencia Comunal, los Directores de
Esta blec¡m ientos Educacionales, Los Directores / Encargados (as) de los
consultorios o Postas de la comuna, el Jefe del Departamento de Educación
y el Jefe de Logística
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El o la Gerente (a) proporcionará al centro de operaciones de Emergenc¡a
comunal (coE), todos los antecedentes relat¡vos a la cantidad de consul[orios,
centro Médicos, y Hospitales que se encuentren a disposición de la emergencia
en la comuna de Buin.

Considerará la preparación de cursos de capacitación san¡tar¡a, primeros
auxilios, etc., a profesores - monitores de colegios municipa l¡zados, directivas
de las juntas de vecinos, para lo cual seleccionará personal idóneo capacitado
para los temas.

coRpoRAcroN DE SALU y EDUCACION (GERENTE (A)
1, PREPARACION:

Propondrá la realización de ejercicios o simulacros de
emergenc¡as, especialmente orientados a temas sanitarios.

preparación de

Considerará la mantención de stock de medicamentos, para ser empleados
durante las primeras cuarenta y ocho (48) horas, de inic¡ada una emergencia.

Realizará las acciones necesar¡as, a objeto de actuar efic¡entemente durante
una emergencia en accidentes graves, con multiplicidad de víctimas,
priorizando su atención y evaluando la probable factibilidad de un aumento en
su capacidad de atención.

lYantendrá permanente coordinación con el Director del Hospital san Luis de
Buin-Paine y el Servic¡o Salud Metropolitano Sur (SSMS) y además
autoridades de salud del gobierno central ( SEREMI).

2. EJECUCION:

Atenderá san¡tariamente a damnificados en albergues y propondrá medidas que
regulen el funcionamiento interno en esas materias.

Coordinará evacuación de enfermos y heridos hac¡a otros centros hospitalarios,
según la gravedad de estos.

Coordinará su acción con Departamentos de Aseo y Medio Amb¡ente, en la
realización de acciones tendientes a evitar la proliferación de plagas, roedores,
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perros, gatos, sarna, etc.

De ser necesaria la atención en el mismo lugar del hecho utilizando los recursos
disponibles, con la colaboración de la Cruz Roja, dispondrá de puestos de
atención sanitaria "PAS", para lo cual mantendrá en stock de todos los
materiales y elementos necesarios para su func¡onam¡ento, Contará con una
comunicación radial óptima en los puestos de trabajo y señalizaciones
co nven ientemente dispuestas, de manera de interconectarse con su base y a su
vez con el Centro de Operaciones de Emergencia, informando de todas estas
medidas al Jefe de Emergencia Comunal.

Canalizará sus requerimientos de ambulanc¡a, a través del Centro
Operaciones de Emergencia, informando de todas las coordinaciones
efectúe con los D¡rectores de los diversos centros de atención sanitaria.

de
que
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ANEXO NO 3

los tipos de eventos que contempla la plataforma del instrumento FIBE y

1. Alteración Sanitaria
2. Déficit Hídrico
3. Desborde
4. Helada
5. Nevadas
6. Niebla
7. Núcleo Frio En Altura
B. Onda Cálida
9. Remoción En Masa
10. Sism o
11. Siste ma Convectivo
l2.Sistema Frontal
13.V¡entos
1"4.Acc¡dente Eléctrico
l5.Accidente Industr¡al
l6.Accidente Recreac¡onal
lT.Accidente Simple
lS.Accidente Sustancia Y Materiales peligrosos
l9.Accidente De Transporte
20.Alteración De Infraestructura
2l.Alteración De Sum¡nistro De Servic¡o Básico
22. Explosión
23.Incendio Basural, Vertedero, Relleno Sanitario
24. Incendio Estructural
2 5.Incend io Foresta I

26.Incendio De Transporte
27. Monitoreo De Situaciones Especiales
2B.Otros.
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Detalle de Puntos Crít¡cos de E erqencra dentificaci v Drocedi ientoso

PUNTO CRITICO SECTOR CODIGO KMZ TIPO DE EVENTO

001 LO CHACON 034001 DESBORDE DE CURSOS
DE AGUA

002 VALDIVIA DE PAINE 034002 DESBORDE DE CURSOS
DE AGUA

003 CORD N LOS RATONES DESLIZAMIENTO
ALUVIONES

004 VICTORIA SUBERCASEAUX 034004 RODADOS
005 034005 ANEGAMIENTO
006 ALBERTO KRUMM ESQy' EL

PAR UE
ANEGAMIENTO

007 BAJOS DE MATTE ESQ/
LIMITE URBANO

034007 ANEGAMIENTO

008 CAM]NO MAIPO- VILUCO
ESQ/ CAMINO PAINE-
LON QUÉN

034008

009 VILLA EL DIAMANTE 034009 AN EGAIV]]ENTO

PASAJE 1 MANUEL PLAZA 0 34010 ANEGAMIENTO
011 VILLA GABRIELA 034011

POBLACION JOS
CARRERA

MIGUEL

013 CALLE LAS ROSAS 034013 ANEGAMIENTO
0t4 034074 ANEGAMIENTO

015 VILLA LO SALINAS 0 34015 ANEGAMIENTO
016 CALLE GARCIA 034016 ANEGAMIENTO
oL7 VILLA ESPERANZA 034077 ANEGAMIENTO

PARADERO 12 MAIPO 034018 ANEGAMIENTO
019 CALLE VILLARRICA 034019
020 CANAL VILLASECA 034020 ANEGAMIENTO
027 POBLACION RENGIFO o34021 ANEGAMIENTO
022 PARADERO 11 FRENTE

COLEGIO ALTO DEL VALLE
ANEGAMIENTO

1

034003

CAMINO BUIN- MAIPO

034006

ANEGAMIENTO

010

ANEGAMIENTO

034012 
|

ANEGAMIENTO

PASO BAJO NIVEL CAMINO
ALTO ]AHUEL

034022

0t2

018

ANEGAMIENTO
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DIAGRAMAS DE FLUJO
DIAGRAMA DE ALERTA VERDE

ldent¡llcaclón varlable de

r¡esgo de emergenc¡e

Mantenc¡ón o dlsñlñuclón
dellmpacto del evento Monitoreo Constánte

Aumento del lmpacto del
lna¡d€nte

No se convoca COE
Recepclón Alerta Verde

C¡erre del lncldente Seactiva primera etap¿ delComité de
Emergencia

y' D¡rector D¡mao coñvoca,
y' Turno de emergencia,
r' supervisor de turno.
y' Funcionatios de turno de er¡erge0c¡a

de las un¡dades op€Iativas
(O¡recciones Mun¡cipales).

y' Fu¡c¡onár¡os de apoyo Bu¡n Vec¡no.

Se registra como Of¡c¡na de Coord¡ñación a

la D¡rección de Olmaao Emergenc¡a.

Mon¡toreo constante

cámaras en terreno

L
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DIAGRAMA DE ALERTA AMARILLA

Recepc¡ón Alerte Amar¡lla

Revlslón del lmpacto del
lncldente Mon¡toreo Constante

Mantenclón o áumento del
lmpacto dellncldente

5e convoca COE

Cierre dellnc¡dente Com¡té Operátlvo de Emergenc¡á

r' Autoridad Alcalde represeñtado por
Administrador Mun¡c¡pal.

r' Dkector de D¡maao.

r' Mando fécnico establec¡do en plan

(OiaSrama COE), representado por
D¡rectores. Subdirectores y/o Jefes de
Departamento, establec¡endo cada

uño de ellos el personal d ispon ¡ble,

medios loglst¡cos y métodos de
respuesta.

Se reg¡stra como Oficina de Coord¡nac¡ón a

la Direcc¡ón de Dlmaao Emergencla.

Cierre del incidente Monitoreo constant€
Verificac¡ón y monitoreo de

respuestas

2
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DIAGRAMA DE ALERTA ROJA

Recepclón Alerta Roja

Revis¡ón del ¡mpacto del
¡ncldenra Mon¡toreo Constante

Mantenc¡ón o aumento de¡

¡mpacto del ¡ncldente

Funcionar¡os en estedo de

Alerta

Cierre del lncidente Com¡té Operat¡vo de Emergencia

r' Autor¡d¿d Alcalde rep.esentado por
Admin¡strador M!¡nic¡pal.

r' Director de D¡maao.
r' Mando Técnico establecído en plan (D¡atrama

COE), representado por D¡rectores, Subdkectores
y/o Jefes de Departamento, estableciendo cada

uno de ellos elpersonaldirponible, medros
logísticos y métodos de respuesta.

r' tá total¡dad de lo! Fun.lonaíos Munlc¡pales a

d¡sposlclón de la Emergencte / Capacttador FtgE,

Se registr¡ como Of¡c¡na de Coordinac¡óñ a la

D¡recc¡ón de Dima¿o Emergenc¡a.

Cierre del incideñte Mon¡toreo constante Velf¡cac¡ón y monitoreo de

respuestas

3

Se euto,coñvoaa COE
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FLUJOGRAMA CONVOCATORIA

NO SI

Recepc¡ón Alerta Roja

Recepción Alerta Amaralla

Notificación a refes de
serv¡cio vía teléfono, correo

electrónico, orden de serv¡cio

Fur¡c¡onarios en estado de v¡gilanc¡a

cont¡nua de la situac¡ón Beneralde la
comuna.

Se d¡spone de los númeaos m!nic¡p¿les
y teléfonos lnstituc¡onales de

O¡rectores,

Se c¡eía not¡f¡ca€¡ón

Se not¡f¡ca a Subrogante
(Subdirector o Jefe de

Departamento)
Contesta

Se real¡za ¡nforme de

¡ncidencla o EmerSencia

4
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CONVOCATORIA E INFORMACION

En caso de los eventos lim¡tados o circunscritos a un área de impacto puntual,
o cuando su activación, corresponda a necesidades según la evolución de una
emergencia de generación lenta, la señal de alerta fluye por los medios de
comunicación previstos, en este caso teléfonos, correos electrónicos,
mensajería, redes sociales, etc. De igual forma se dispone de los números
instituc¡ona les.

5

Se establecerá la convocatoria al Centro de Operaciones de Emergencia (COE)
ante la probable ocurrencia de un evento adverso de manifestación lenta
que amerite la respectiva alerta por parte de la Autoridad comunal, indicando
esta última si se hace necesario la concurrencia de las inst¡tuciones y
organismos involucrados a constituir el COE en forma permanente.

Para el caso de eventos de manifestación súbita (Alerta Roja), se
procederá a la Autoconvocatoria de la totalidad de funcionarios
Municipales, es decir, concurrir al Municipio sin necesidad que se les llame,
ante la presencia de un sismo de Intensidad VIII o más en la Escala de
lVercalli, u otro evento de similares impactos. (se entiende que la señal de
alerta es el propio evento).
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SEGUN SU MANIFESTACION
Desde el punto de vista de su man¡festación, las emergencias o desastres se Clasifican en:

A. De Man¡festación Lenta
Son aquellos fenómenos o eventos de lento desarrollo,
severidad, terminan generando daños materiales y/o
emergencia o desastre, por ejemplo: temporales, etc.

que por su duración, extensión y
humanos, con características de

B. De Manifestación Súbita (Alerta Roja)
Son aquellos eventos de desarrollo intempestivo,
daños materiales y humanos con características
terremotos, explosiones químicas, incend¡os, etc.

las más de las veces violento, generando
de emergencia o desastre; por ejemplo:

La alerta, de acuerdo al evento destructivo, se
prev¡a mente una alerta amarilla.

establece de inmediato, sin que medie

ESCALA DE MERCALLI

lmp.rceptbl. p¡r. t. mayol..xcapto an condtcrona. frvor.b¡aa
P€rctprlbre 3ólo po. ¡lcun.3 p.rton¡. .n r.poro, D.ticut.rm.nt. .qu.l¡¡¡ qu. ¡. ..rcu.ntr.n ub¡a¡<t¡. .ñ to¡ pl.o.
6lrp.r¡or.§ d. lor 9drnctol Loa obi.to. co¡o¡nl!a .t .ten o3c¡t.r
Pe.cap¡lbl. por ¡19uña¡ paraoñaa alanlro da loa adtñctor. aapactatmania añ pttoa atto! xuchoa no ¡o raconocañ como
ro.ramoro Lo3 srrromávlr.. dctañrdo. r. mualiñ lgaramañr. B.n...rón i.mal.nta at F¡ao da un c¡mrón paqrr.ño
P.rc€Dllblo por l. rñlvorra d. p.raon.! d.ntro da lo. .d;tctos. por po.!s p.r.oñ.a cñ at .rt rto. ourrñta at rí¡. our.nt. ta
floch, !lgune3 parao¡aa ouadañ d..paflaraa. P6l1urbaclón en carámlca, puortar yvoat¡naa. Laa p¡radaa aua¡an hacar
rurdo Lo3 aulornóv¡1.. dat.ñldot .a muaY'añ ton m¡a ana.gfa Eañaactón aamaj.nt. rt pallo da un carntóñ oranaro.

't
l. Mt¡y de b¡l

ll. Debll
¡

¡V. Mod6r.do

Fucrtc I Le rnayor¡a do lo3 obl.toc ae cean

Lo p.r¿lb.n lod.t laa pat.onaa, muchaa paraoña. .aualadaa .u.tañ cor?af .t axtaftor. p.ro tñao.t n¡bta. vant naa.pl¡toa y.r¡31¡¡a,ft dañ¡d¡4. Loa obl.toa aa caa¡ da trra lulrr.a, muabtaa motdoa o ¿.looa. Ravoqua d¡ñ¡dO, Datol¡
lavat t ar¡ruclurat,
Ira,arse és drrculloso Muebl6s d.ñados o.ños rñ.rgnrl.áñto3 6n oBt,uctura3 do buon dl..ño y

vll. Muy fucrta loves a n¡od€,¡do3 €ñ esrrucrur.s o'd¡ná.ras br6n conslru,da6. o.ño3 coña¡d.r.bt.. e3tructur¡3
coñ6trucclóñ. o.ñoa
pob.arñania coñal¡r,rlca.poBlal. dañida. Parcaptb¡e por pafron.¡ an vrhfsu¡oa an movm¡cnto

D¡ño8 lávea .ñ o¡lrlclur.a aapaal.¡f:tdaa, Dalo! coñal(lar.bla¡ añ arlr(ralurar ordtn¡tar D¡an con3tlutdaa, poatbtaa
col.pao. o¡ño aavero añ aalrucauraa pobramañla aonatnroaa. ¡r.mpoatarl. .artamanta cañaala o óartrutda. tauablaa
.ornplolam..rra tuor. d. tut¡r.
Páñ¡co oeñ.rarrz.do. o¡ño. con3¡derrbtra añ ¡.tructu¡.1 .3p.ct¡ttz.d¡.. Éar.d.. tuari d. ptomo or¡ndaa daño. .n
lmponañt.. .dmcroa, coñ cotap,a!r parctat.. Edmctos daaptrzarto fu.ra da ¡a. baaaa,
A¡guña..6kucturar d. m.ct.ra b¡rñ coñ.t.urd¡.t..trutd¡r Lr m¡yot. d. t.r .rtructu[. d. mrmpo.r.t¡ y .t m.rco
dosl,'Jido con 6u3 b.6e. Rt.l.s ctolt.do¡
Poc¡s, e¡ l.B hub¡or.. o.tructilraa d. ñampo.t..fa parrñ.n.can añ pra. puañ!.a d.riru¡atoa. Rtrt.. c(rBado. .n grañ

x. Dra¡.ttoao
Xl. lruy

daaaatro¡o
xI.

C.t¡.trót¡co oaatucclón lolal con pocoa aupawlt1anlaa. Loa obJatoa aattan at atra. Loa ntvataa y par¡tac¡waa ouadan alatoraton..t.r

v t

Oo struct¡vo


